
 

  

Recibe SAT a representantes de plataformas digitales 
  

En un marco de diálogo constructivo y colaboración, el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) recibió a representantes de plataformas 
que ofrecen servicios digitales, a fin de explicar los detalles de las 
nuevas disposiciones para cumplir con la reforma al artículo 30-B del 
Código Fiscal de la Federación, en materia de conectividad con las 
autoridades fiscales. 
 
Cabe recordar que dicha reforma establece que las plataformas 
digitales deberán permitir a las autoridades tributarias el acceso en 
línea y en tiempo real, únicamente, a la información fiscal que permita 
comprobar el debido cumplimiento de sus obligaciones en esta 
materia. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/recibe-sat-a-representantes-
de-plataformas-digitales-063-2025?idiom=es 
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